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Chorrillos, 07 de Mayo del 2025

RESOLUCION GERENCIAL N' 0001 28-2025-M DCI-UOC'AF

N" Exp : OSG0002025000001 1

EL GERENTE DE ADMINTSTRACÉN Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD DE

CHORRILLOS:

VISTO: El lnforme Técn¡co N" 000002-2025-MDCH/OSG de fecha 05 de abril de 2025 de

la Oficina de Servicios Generales, documento que contiene la justificación y propuesta

para la Baja de bienes de ciento treinta y uno (131) muebles patrimoniales por la causal

de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Elechónicos - RAEE, de propiedad de la

Municipalidad Distrital de Chorrillos; y

CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡pal¡dades son Órgano de Gobierno local que gozan de autonomía
económica administrat¡va y política, tal y como se establece en el artículo 194 de la
Constitucional Política del estado, en concordancia con el Artículo ll del TÍtulo Preliminar
de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el que se determina la facultad

de las mismas para ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el capítulo ll, Aliculo 55" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

establece que el patrimonio municipal se administra por cada municipalidad en forma

autónoma, con las garantÍas y responsabilidades de Ley.

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1439, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el S¡stema Nacional de

Abastec¡miento y, como finalidad, establecer los principios, definiciones, composición,

normas y proced¡m¡entos del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento, asegurando que las

actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y

eficaz, promoviendo una gestión inleroperativo, articulada e integrada, bajo el enfoque de

la gestión por resultados, determinando como ente rector del Sistema a la D¡rección

General de Abastecim¡enlo (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas:

Que, en ese sentido, es necesario tener presenle que el literal h) del artículo 48 de la

Directiva N' 0006-2021-EF/54.01, señala a una de las causales de baja de Bienes

Patrimoniales, como RAEE, que se define como: "Aparatos Eléctricos y Electrónicos que

han alcanzado elfin de su vida útil por su uso u obsolescencia se encuentran ¡noperativos,

son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos.
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Comprende tamb¡én a sus Componentes, Accesorios y consum¡bles"; adic¡onalmente el
numeral 49.2 del artículo 49 respecto al trámite se expresa: "Para el caso de los bienes
muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al lnforme Técn¡co la relac¡ón

detallada de dichos bienes. conforme al Anexo de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01
Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE";

Que la DIRECTIVA N' 001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para la Gestión
de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE', aprobado por Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 de
fecl:,a 12 de octubre de 2020 y su modificatoria aprobada por Resolución Directoral
N"00008-2021-EF/54.01 de fecha 11 de mayo de 2021 en adelante la DIRECTIVA,
establece los procedimientos para la baja y disposición de los b¡enes muebles cal¡ficados
como RAEE;

Que, en el numeral 6.4 de la Directiva se señala: "Se configura la baja de los bienes
muebles cal¡flcados como RAEE cuando los AEE no resultan útiles a la entidad y son
descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su v¡da útil por uso, ser obsoletos
o encontrase inoperativos o inservibles, convirt¡éndose en residuos. (...)";

Que, en el numeral 7 .1 de la Directiva se señala "La OCP, mediante informe técnico
sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación,
adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE, de acuerdo al
Anexo l. De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (,l5) días háb¡les, contado a partir de la
recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja.";

Que, med¡ante El lnforme Técnico N' 000002-2025-IVDCHiOSG de fecha 05 de abril de
2025 de la Oficina de Servicios Generales, mediante el cual sustenta y recomienda la

em¡sión de la resolución que apruebe la baja de los c¡ento treinta y uno (131) bienes
muebles de propiedad de la Municipalidad D¡strital de Chorrillos, ub¡cados en el predio

denominado "Estadio San Genaro" Avenida el Sol S/N, al Costado de la DININCRI;
además dicho bienes calificados como RAEE por haber alcanzado el fin de su vida útil y
cuyas características técnicas se encuentran descritos en el Anexo N" 01.
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Que, por otro lado, en el numeral 49.1 de la citada Directiva N'0006-2021-EF/54.01 se
establece que la OCP ¡dentiflca los bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora
un lnforme Técnico sustentando la casual correspond¡ente y recomendando la baja. La

documentación se remite a la OGA para que emita la resoluc¡ón que aprueba la baja de
los bienes muebles patrimoniales de los reg¡stros patr¡monial y contable. Dicha resolución
contiene como mín¡mo la descr¡pción del bien mueble patrimonial y su valor;
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Que, asimismo indica que, los bienes materia de la presente, no son út¡les para el sistema
educat¡vo, razón por la cual no es de aplicación la Ley N" 27995 "Ley que establece
procedimientos para as¡gnar bienes dados de bala por las lnst¡tuciones Públ¡cas,
recomendando la aprobac¡ón de la baja física y contable de ciento treinta y uno (131)

bienes muebles, según Anexo N'01, por la causal de "Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos - RAEE, bienes de activo fijo con un valor total de S/'f 31.00(Ciento treinta y

un con 00/100 soles);

Que, estando a lo expuesto a lo establec¡do con el artículo 39 de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de l\/unicipalidades; Directiva N" 006-2021-EF/54.01 ''Directiva para la Gest¡ón
de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento,

aprobada por Resolución Directoral N'015-2021-EFl54.O1 y mod¡ficatoria; Direct¡va N'
O01-202O-EF 154.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE'; y en uso de las facultades del

Reglamento de Organización y Funcrones - ROF de la Municipalidad Distrital de
Chorrillos, aprobado med¡ante Ordenanza Municipal N" 507- 2025-MDCH/ALC, de fecha

07 de febrero de 2025, Art. 52" literal c).

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la baja fÍsica y contable de ciento treinta y uno (131)

bienes muebles ubicados en el predio denominado "Estadio San Genaro", por la causal
de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE', cuya descripción se detalla
en el Anexo N' 01, que forma parte integrante de la presente Resolución y cuyo valor neto

S/ 131.oo(Ciento tre¡nta y un con 00/100 soles);

ARTÍCULo SEGUNDo. - DISPONER que la oficina de Servicios Generales y la of¡c¡na
de Contabilidad, efectúen las acc¡ones necesarias para que los bienes muebles dados de

baja sean excluidos de los registros patrimoniales y contables de la Municipalidad Distrital

de Chorrillos.
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Que, siendo necesario liberar a la Municipalidad de los bienes muebles que se encuentran
califica dos como residuos de aparatos Eléctricos y electrónicos - RAEE y con la opinión
favorable de las Oficinas de Serv¡c¡os Generales con lnforme Técnico N" 000002-2025-
MDCH/OSG, Oflcina General de Transformación Digital con lnforme Técnico N'000002-
2025-MDCH/OGTD y Ofic¡na General de Asesoría Jurídica con lnforme N'000126-2025-
IVDCH/OGAJ, corresponde aprobar la baja contable en el Patrimonio de la N4unicipalidad

de Chorrillos, de 13'f (ciento treinta y uno), bienes muebles por la casual de " Residuos de
Aparato Elechónico y Electrónicos - RAEE".
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ARTíCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Servicios Generales la notificación
de la presente Resolución, a la D¡recc¡ón General de Abastecim¡ento del MEF en el plazo

de tres (3) días hábiles luego de publicada en la página web de la entidad;asícomo realice
el registro de la baja en el apl¡cat¡vo SIGA-Módulo Patrimonio (MEF) y SINABIP dentro de
los diez (10) días hábiles de emitida la presente resolución y su Anexo N' 01, conforme a

la normativa de la materia.

ARTICULO CUARTO. - DISPONGASE a la Oficina General de Transformación Digital,
la publicación de la presente Resoluc¡ón de Gerencia en la pagina web de la tvlunicipalidad
(www. munichorrillos.qob.oe).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

LUCIO VIBERTI ESPINOZA ZAMOR,A
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADI\,,IINISTRACION Y FINANZAS
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Chorrillos, 15 de Mayo del 2025 

RESOLUCION GERENCIAL N° 000146-2025-MDCH/OGAF 
 
 
 

 

N° Exp : OSG00020250000011 

 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 000003-2025-MDCH/OSG de fecha 13 de mayo de 2025 de la Oficina de 

Servicios Generales, mediante el cual recomienda la RECTIFICACIÓN DEL ANEXO I de la Resolución 

Gerencial N° 0128-2025-MDCH- OGAF, de fecha 07 de mayo de 2025; y 

                              CONSIDERANDO: 

Que, con Informe Técnico N° 000002-2025-MDCH/OSG de fecha 05 de abril de 2025, la Oficina de 

Servicios Generales formula la justificación y propuesta para la Baja de bienes de ciento treinta y 

uno (131) muebles patrimoniales por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - 

RAEE, de propiedad de la Municipalidad Distrital de Chorrillos; 

Que, teniendo en consideración el Informe Técnico antes citado, la Oficina General de 

Administración y Finanzas emite la Resolución Gerencial N° 0128-2025-MDCH- OGAF, de fecha 07 

de mayo de 2025, mediante la cual “se aprueba la baja física y contable de ciento treinta y uno 

(131) bienes muebles ubicados en el predio denominado “Estadio San Genaro”, por la causal de 

"Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", cuya descripción se detalla en el Anexo 

N° 01”; 

Que, asimismo, con Informe Técnico N° 000003-2025-MDCH/OSG de fecha 13 de mayo de 2025, 

la Oficina de Servicios Generales informa que: 

- Mediante correo electrónico de fecha 13 de mayo del 2025 el Ministerio de Economía y 

Finanzas señala que la Dirección de Bienes Muebles advirtió observaciones que requieren 

la subsanación correspondiente a efectos de continuar con su publicación en la página 

web del MEF, según lo siguiente: 

• No se ha remitido el anexo de la referida Resolución; sin embargo, este se visualiza en 
la página web de su entidad por lo cual luego de su revisión se le informa que dicho anexo 
1 no contiene toda la información materia del Anexo de la Directiva N° 001- 2020-EF/54.01 
modificada por la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01: No se ha consignado el 
estado del RAEE ni condición del RAEE. 
• No se ha proporcionado los datos de contacto del servidor a cargo del procedimiento de 
donación, conforme a lo establecido en el literal b) del numeral 7.2.1 de la Directiva N° 
001-2020-EF/54.01 
• Una vez corregida la documentación se debe publicar la misma en su portal institucional. 

 

Dirección: Av. Defensores del Morro Nº 2765 (ex Av.Huaylas) Lima - Lima - Chorrillos – Perú 
Central telefónica: (01) 6803030 
https://www.gob.pe/munichorrillos 

“Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Municipalidad de Chorrillos, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 

Firmado digitalmente poraMuOtReAnNticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
CUBA Eduardo Fabian FAhUttps://sgd.munichorrillos.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente clave: V7CQTN0 
Motivo: Doy V° B°

http://www.gob.pe/munichorrillos


OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Dirección: Av. Defensores del Morro Nº 2765 (ex Av.Huaylas) Lima - Lima - Chorrillos – Perú 
Central telefónica: (01) 6803030 
https://www.gob.pe/munichorrillos 

“Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Municipalidad de Chorrillos, aplicando lo 

dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://sgd.munichorrillos.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente clave: V7CQTN0 

Página 2 de 3 

 

 

 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

Que, en tal sentido, la Oficina de Servicios Generales absuelve las observaciones citadas y 

recomienda la RECTIFICACIÓN DEL ANEXO I de la Resolución Gerencial N° 0128-2025-MDCH- 

OGAF, de fecha 07 de mayo de 2025, la misma que fue emitida al amparo de la Directiva N° 0006- 

2021-EF/54.01, del Anexo de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión 

de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", 

aprobado por Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 de fecha 12 de octubre de 2020 y su 

modificatoria aprobada por Resolución Directoral N°00008-2021-EF/54.01 de fecha 11 de mayo 

de 2021; 

Que, en la corrección de un error meramente material contenido en el anexo de una resolución 

administrativa, debe tenerse presente que el TUO de la Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG) reconoce la facultad de la autoridad para subsanar de oficio 

aquellas imprecisiones que no afectan el fondo del acto. En particular, el artículo 6° de la LPAG 

establece que la actuación administrativa debe ajustarse al principio de legalidad y permite la 

“rectificación de oficio” de errores materiales, siempre que éstos no alteren la motivación ni el 

alcance sustantivo de la decisión original; 

Que, asimismo, el artículo 213° del TUO de la LPAG distingue claramente entre los defectos 

formales susceptibles de corrección y los vicios graves que darían lugar a la nulidad del acto. Al 

tratarse de una omisión en el anexo —un dato accesorio que no modifica las razones de la decisión 

ni las obligaciones impuestas— la corrección procede mediante una Resolución que corrija el 

error material; 

Que, el numeral 212.1 del artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 

establece que "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 

rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

administrados, siempre que no se altere lo sustancia/ de su contenido, ni el sentido de la decisión"; 

Que, estando a lo expuesto a lo establecido con el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades; Directiva N° 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 

Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobada por Resolución 

Directoral N° 015-2021-EF/54.01 y modificatoria; Directiva N° 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos 

para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

RAEE"; y en uso de las facultades del Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la 

Municipalidad Distrital de Chorrillos, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 507- 2025-

MDCH/ALC, de fecha 07 de febrero de 2025, Art. 52° literal c); 

http://www.gob.pe/munichorrillos
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error material contenido en el Anexo I de la Resolución 

Gerencial N° 0128-2025-MDCH-OGAF, de fecha 07 de mayo de 2025, de acuerdo a lo establecido 

en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – MANTENER vigente la Resolución Gerencial N° 0128-2025-MDCH-OGAF, 

de fecha 07 de mayo de 2025 en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Servicios Generales la notificación de la 

presente Resolución, a la Dirección General de Abastecimiento del MEF en el plazo de tres (3) días 

hábiles luego de publicada en la página web de la entidad; así como realice el registro de la baja 

en el aplicativo SIGA-Módulo Patrimonio (MEF) y SINABIP dentro de los diez (10) días hábiles de 

emitida la presente resolución y su Anexo N° 01, conforme a la normativa de la materia. 

ARTÍCULO CUARTO. – DISPONGASE a la Oficina General de Transformación Digital, la publicación 

de la presente Resolución de Gerencia en la página web de la Municipalidad 

(www.munichorrillos.gob.pe). 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 

ADOLFO LEONCIO GRANADOS NOVOA 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

http://www.gob.pe/munichorrillos
http://www.munichorrillos.gob.pe/
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